
VENTA DE MOTOCICLETAS 

Decreto número 3669 del 19 de diciembre de 1986., por medio del cual 
se dictan normas restrictivas sobre la comercialización, locomoción y re
gistro de motocicletas y se modifican los decretos números 1030 y 1540 

de 1985. 

El presidente de la República de Colombia en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 121 de la Constitución Política y en desarrollo del 

Decreto 1038 de 1984. 

Decreta: 

Artículo 1 o. Mientras se halle turbado el orden público y en estado de 
sitio toda la República, las agencias vendedoras o distribuidoras de moto
cicletas tendrán la obligación de informar al comando de estación o sub
estación de Po licia de la jurisdicción, a más tardar dentro de las 24 horas 
hábiles siguientes, sobre la venta de cualquier vehículo de este tipo, sumi
nistrando las características e identificación numérica de éste y ios datos 
del comprador. 

Artículo 2o. Prohíbese la venta de motocicletas a particulares, con un ci
lindrajes mayor de 125 centímetros cúbicos. 

Se exceptúan de la presente prohibición, las destinadas a usos comercia
les como la distribución o repartición de víveres y mercancías, y a com
petencias deportivas, en cuyo caso estarán debidamente registradas a 
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riombrn d i~ !a ;:dsa comercial propietaria o de ia liga o c:ub deportivo 
respect:vc . 

Parágrafo: Cuando ia motocic leta esté destinada a uso s comerciales o ac
ti vidades deportivas, sus propietarios quedarán o bligados a que el vehicu
!o ll eve los srmbolos o colores que permitan rdent!ticar ia entidad co mer
cial o deportiva a que pertenece o esté afiliado. 

Artículo 3o. Las secretarias de T rá nsito y Transporte de !os aeparta
mentos y las 1nspecc1ones de Tránsito municipal , estaran en la obligación 
de info rmar a los comandos de estación o subestación de policía de su j u
risd icción, dentro de ias vein t icuatro (24) horas hábiles si gu ientes. las 
nuevas matr lcuias o traspasos que se realicen ~n sus dependenc ias respec
to de motocicleta s. indicando !as características del vehícu lo y lo s datos 
de su prop ietario. 

Parágrafo: El incumplimiento por parte de las autoridades a que se refie
re este artícu lo , constituirá causal de mala conducta, sar:cionable con la 
dest ituc ión del cargo. 

Art ícuio 4o. Los conductores de motocic letas que requieran desp lazarse 
a departamentos diferente a aque l en que se hallen matriculadas, deberán 
proveerse previamente de un permiso para hacerlo, que será expedido por 
!a Inspección de T ránsito del lugar de residencia, en el cual se anotará el 
motivo del desplazamiento y la fecha de· regreso a su lugar de origen, así 
como el nombre y documento del t itu lar del permiso. 

Parágrafo: Las motocicletas matricu ladas en el Distrito Especial de Bogo
tá podrán c ircular libremente en él y en el departamento de Cundinamar
ca. 

Artículo 60. La vio lación de las normas contenidas en los artículos lo. 
2o .. 4o. y 5o., constituyen contravenc ión que se sancionará en los térmi
nos establecidos en el artículo 3o. de l decreto 1540 de 1985 y por las 
autoridades y procedimientos señalados en el mismo decreto. 

Artículo 7o. El presente decreto rige desde su publicación y suspende las 
normas que le sean contrarias. 

Comun íquese, publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá a 19 de diciembre de 1986. 
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